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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 359
San Isidro, 0 s OcT 2011

EL ALCALDE DE SAN TS¡DRO;

VISTO:

El Informe No OO01-2011-A1o-R.A,13a/MSI, de fecha 05 de
setiembre de 2011, emit¡do por la Com¡s¡ón encargada de la rev¡sión y evaluación del reconocimiento del
tiempo de servicios para el personal que estuvo cesado desde el año 1986.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 138 de fecha 08 de
marzo de 2011, se resuelve en su Artículo Primero "Const¡tuir la Com¡sión que se encargue de la revisión
y evaluación del reconocimiento del t¡empo de serv¡c¡os para el personal que estuvo cesado desde el año
1986"; la cual estará conformada por los señores Víctor Romero Cárdenas, Gerente de Recursos
Humanos, Alberto vélez Arteaga, Gerente de Asesoría Jurídica y Lu¡s Valderrama Rosales,
Representante del SITRA¡4UNSI y don Antonio Tarazona Ramón - Representante del SITRAIVIUNSI
(suplente).

Que, mediante el Memorando No 812-2011-0900-GRH/MSI
de fecha 20 de junio de 2011, la Gerenc¡a de Recursos Humanos man¡f¡esta que de la revisión efectuada
en los legajos personales por la Subgerencia de Adm¡nistración de Personal, Bienestar y Desarrollo, ha
obten¡do (75) casos de tr¿bajadores -en esa s¡tuación- que estuv¡eron cesados desde el año 1986 y
re¡ncorporados a partir del año 1991, determ¡nándose el t¡empo de cese real durante el per¡odo
¡nd¡cado;

Que, asim¡smo se advierte que, de la documentación que obran
en los respect¡vos legajos personales, se aprecia que en el año 1986 los serv¡dores involucrados fueron
cesados en el trabajo por el Alcalde de ese entonces, y que conllevó a que los afectados ¡nterpusieran
demandas de Acción de Amparo solicitando la restitución de sus derechos laborales contra esta
¡4unicipalidad, tiempo después y por mandato jud¡c¡al amparando sus reclamos, lograron ser repuestos a

puestos de trabajo a partir del año 1991, según las fechas en cada caso;

Que, med¡ante el Acta No 02 de fecha 28 de junio de 2010, la
en cuestión, acordó las acciones y plazos a seguir en torno al reconocimiento del tiempo de

para el personal que estuvo cesado desde el año 1986;

Que, con el Informe No 0954-2011-0400-GAJ/ MSI de fecha
18 de jul¡o de 2011 la Gerencia de AsesorÍa Jurídica, emit¡ó su pronunciamiento legal sobre el
reconocimiento del tiempo de servicios para el personal que estuvo cesado desde el año 1986, opinando
que, de acuerdo con la naturaleza tuit¡va de los derechos constitucionales del trabajador, procede el

en cada caso en concreto a los trabajadores cesados en esa época el tiempo de servic¡os
período en el que estuv¡eron cesados arbitrar¡amente;

Que, as¡mismo, en el pronunciam¡ento precedente se alude que,
como precedente adm¡nistrat¡vo un reconoc¡m¡ento del referido per¡odo de tiempo de servicios por

parte de la Mun¡c¡palidad de San Isidro, para efectos del cómputo de quinquen¡os, según Acta N" 05-
2006-SITMMUNSI de fecha 15 de febrero de 2006:

Que, med¡ante el Memorandum No 0225-2011-0400-
GAr/MSI de fecha 20 de jun¡o de 2011, la Gerenc¡a de AsesorÍa JuriCica, solicita la inclusión de cuatro
trabajadores en la relación para el reconocimiento del tiempo de serv¡cios para el personal que estuvo
cesado desde el año 1986;
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Que, med¡ante el escrito S/N de fecha 19 de jul¡o de 2011, los
representantes del S¡ndicado de Trabajadores de la Mun¡c¡pal¡dad de San Isidro, remite 79 Declar¿c¡ones
Juradas por el per¡odo de Cese del personal comprendido en la relación de trabajadores cesados en el
año 1986, para ser cons¡deradas como t¡empo de serv¡c¡os, en el cual se encuentra inclu¡do (a) el (la)
servidor (a) CHUMBIRAY RIOS LUIS;

Que, mediante el Memorando No 812-2011-0900-RIUMSI
de fecha 20 de jun¡o de 2011, la Gerencia de Recursos Humanos elaboró el cuadro de tiempo de
serv¡c¡os del personal cesado en el año 1986, que en este caso corresponde reconocer el tiempo de
serv¡c¡os de 4 años, 2 meses y 5 días, al (a la) servidor (a) CIIUMBIRAY RIOS LUIS;

Que, mediante el Acta No 03 de fecha 15 de agosto de 2011, se
determinó para que mediante un informe suscrito por los integrantes de la Comisión se remita a la
Gerencia N4unicipal del reconocim¡ento del t¡empo de servicios al personal que estuvo cesado desde el
año 1986 y reincorporado a partir del año 1991, acompañando los proyectos individuales de Resolución
de Alcaldía de 79 servidores para la revisión y visac¡ón correspondiente.

Que, mediante el Inlorme del visto, la citada Comisión recomienda
por la procedencia del reconocim¡ento como tiempo de servic¡os para el personal que estuvo cesado
desde el año 1986, hasta la fecha de su reincorporación o reingreso a la Entidad, según corresponda en
cada caso; conforme a lo determ¡nado por parte de la Gerencia de Recursos Humanos.

Que, estando a lo op¡nado por la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica
mediante Informe No 1235-2011-0400-GAJ/MSI;

Que, con las visac¡ones de las Gerencias de Recursos Humanos y
la Gerenc¡a de Asesoría Juríd¡ca, asícomo de la Gerenc¡a Mun¡cipal, y;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las
atribuc¡ones confer¡das en el artículo 20o numeral 6) de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de
MuniciDalidades;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER el t¡empo de servicios
estuvo cesado desde el 01 de diciembre de 1986 al 5 de Febrero de 1991, 4 años, 2 meses y

días, al servidor (a) CHUMBIRAY RIOS LUIS, conforme a los considerandos precedentes.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a Ias Gerencias de
Recursos Humanos y Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo el cumpl¡m¡ento de la presente

según su competencia funcional; asi como, poner en conocimiento de la misma al (a la)
serv¡dor (a).

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

DE SAN ISIDRO

MAGOALENA D.
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